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RETIRADA DE UNA PREGUNTA DE 

CONTESTACION ORAL ANTE EL PLENO 

La Mesa de la Cámara en su reuni6n 

celebrada el dÍa 4 de dícíembre de 

1989, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

- Escrito 
, 

num. 904 firmado por el 

Portavoz del Grupo Parlamentario Mix

to, señor Valdivielso Tejeiro, por el 

que se solicita se retire de su trami~ 

tación la pregunta de contestación 

oral, con núm. de registro 149, pre

sentada en esta cámara con fecha 28 de 

febrero de 1989, relativa a determina

do anuncio publicitario aparecido en 

el Diario eEl Correo Español-El Pueblo 

Vasco=, el lunes 19 de febrero de 

1989. 

Acuerdo 

Retirar de su tramitaci6n la pre

gunta de c0ntestaci6n oral ante el 

Pleno formulada por el Díputado regío

nal señor Valdivielso Tejeiro, relati-

va a determinado anuncio publicitario 

aparecido en el Diario "El Correo Es

pañol-El Pueblo Vasco", el lunes 19 de 

febrero de 1989, publícada en el Bole

tín Oficial de la Diputación General 

de La Rioja, Serie B, 

de marzo de 1989. 

, 
nu..m,. 84, de 14 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicaci6n, de conformidad 

con lo establecído en el art. 71.1 a) 

del Reglamen·to de la Cámara. 

Logroño, 14 de dícíembre de 1989. 

EL PRESIDENTE: Félíx Palomo Saavedra. 

--------ooo--------

PREGUNTA DE CONTESTACION ESCRITA 

La 1-1esa de la cámara en su reunión 

celebrada el día 4 de diciembre de 

1989, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica,. 

Asunto: 

- Escrito núm. 917 del Diputado re 

gional señor Fraile Ruiz, integrado 

en el Grupo Parlamentario Socialis

ta, por el que se formula al Consejo 

de Gobierno una pregunta, para su res 

puesta por escrito 1 relativa a la do

tación presupuestaria en materia de 

piscinas ... 

Acuerdo: 

Su calif.icación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trfunite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 
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con lo establecido en el. art. 71. 1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 14 de diciembre de 1989. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Mario Fraile Ruiz, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario Socia

lista, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de esta Cámara, 

presenta ante el Gobierno de La Rioja 

la siguiente pregunta para su respues

ta por e ser ito. 

La necesidad de potenciar nuestras 

zonas de montaña obliga a actuaciones 

positivas en nuestra A&~inistración 

regional. En este sentido la atracción 

turística de las zonas de sierra debe 

mejorarse, tanto para los riojanos en 

general, como para los habitantes de 

estas zonas en particular. Es por ello 

que la dotación de piscinas en deter

minados municipios constituye un ele

mento más de mejora de la calidad de 

vida de la población y, asimismo, un 

instrumento de estímulo turístico que 

favorezca los intercambios internos y 

externos. 

Por todo lo anterior el Grupo Par

lamentario Socialista entiende que la 

cuenca del río Leza debe dotarse de 

piscinas en San Román de Cameros y de 

manera similar en el valle del Najeri-

lla, con piscinas en Berceo, Estollo o 

San Millán. Como consecuencia este Di

putado pregunta al Gobierno regional: 

¿En el Presupuesto regional de 

1990, va a dotarse la consignación 

económica adecuada para los fines an

teriormente indicados? 

Logroño, 27 de noviembre de 1989.

El Diputado del Grupo Parlamentario 

Socialista, o. Mario Fraile Ruiz. 

--------ooo--------

PROPOSICIONES NO DE LEY 

La Mesa de la cámara en su reuni6n 

celebrada el dÍa 4 de diciembre de 

1989, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

- Escrito núm. 916, del Grupo Par

lamentario Socialista, firmado por su 

Portavoz, señor Fraile Ruiz, por el 

que se presenta una Proposición no de 

Ley a través de la cual se form.ul.a 

una propuesta de resolución relativa 

a la creación de una Residencia de 

Atenci6n Permanente a los Minusv~li

dos Psfquicos. 

Acuerdo: 

su calificación como Proposición 
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no de Ley admitiéndola a trámite y or

denando su tramitación ante el Pleno 

de la cámara, así como su publicación 

en el Boletín Oficial de la Diputación 

General. 

Los Grupos Parlamentarios podrán 

presentar enmiendas hasta el día ante

rior al de comienzo de la sesi6n en 

que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 14 de diciembre de 1989. 

EL PRESIDENTE: Felix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

El Título Preliminar de nues·tro Es

tatuto de Autonomía establece que co

rresponde a la Comunidad Autónoma como 

poder público y en el ámbito de sus 

competencias, promover las condiciones 

para que la libertad y la igualdad de 

los riojanos sean reales y efectivas. 

Asimismo impulsa a las Instituciones a 

la remoción de los obstáculos que im

pidan o dificulten su plenitud. 

El art. 8.18 del Estatuto establece 

como competencia exclusiva de La Rioja 

la Asistencia y el Bienestar social. 

En nuestra Comunidad Autónoma, como 

• 

en las demás 1 existe una especial pro

blemática en torno al colectivo de mi

nusválidos psíquicos. No existen cen

tros que presten una atención perma

nente a miembros del citado colectivo 

que carece de un entorno familiar y 

social adecuado. Esta situación supone 

en algunos casos que no se reciba la 

a·tención adecuada y, en otros 1 que és

ta sea prestada en centros fuera de La 

Rioja. 

Es por lo anterior y a tenor de lo 

dispuesto en el vigente Reglamento de 

esta Diputación General, por lo que el 

Grupo Parlamentario Socialista presen

ta la siguiente Proposición no de Ley: 

"Que por el Gobierno de La Ríoja se 

proceda a la creación de una Residen

cia de Atenci6n Permanente a los Mi

nusválidos Psíquicos que requieran de 

est~ servicio socialn. 

Logroño, 27 de noviembr_e de 1989.

El Portavoz del Grupo Parlamentario 

Socialista, D. Mario Fraile Ruiz. 

La Mesa de la cámara en su reunión 

celebrada el día 4 de diciembre de 

1989, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

- Escrito núm. 920 del Grupo Parla 
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mentario Socialista, firmado por su 

Portavoz señor Frai1e Ruiz, por el que 

se presenta una Proposición no de Ley 

a través de la cual se formula una 

propuesta de resolución relativa al 

Ingreso mínimo familiar. 

Acuerdo: 

su calificación como Proposición no 

de Ley admitiéndola a trámite y orde

nando su tramitación ante el Pleno de 

la cámara, así como su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General. 

Los Grupos Parlamentarios podrán 

presentar enmiendas hasta el dÍa ante

rior al de comienzo de la sesión en 

que haya de debatirsee 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena 1a publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a} 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 14 de diciembre de 1989. 

EL PRESIDENTE: Felix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

El artículo 7. 2 del Estatuto esta

blece expresamente, que "corresponde a 

la Comunidad Autónoma, como poder pú

blico y en el ámbito de sus competen

cias, promover las condiciones para 

que la libertad y la igualdad del in-

dividuo y de los grupos en que se in

tegra sean reales y efectivas .. " 

El Estatuto de Autonomía otorga a 

la Comunidad Autónoma de La Rioja la 

competencia exclusiva en materia de 

asistencia y bienestar social. 

La Constitución Española impulsa a 

todos los poderes públicos a la promo

ción del pr-ogreso socioeconómico, el 

empleo, la formación y la integración 

social. 

Nuestra Comunidad, con un buen gra

do de desarrollo económico y social, 

mantiene en su seno ciudadanos y co

lectivos en situaciones de pobreza y 

marginación social sin la adecuada co

bertura de la~ distintas políticas so

ciales desarrolladas por las diversas 

Administraciones PÚblicas. 

Es por todo lo anterior por lo que 

el Grupo Parlamentario Socialista en

tiende llegada la hora de una actua

ción decidida por parte de nuestra Co

munidad Autónoma, en favor de una po

lÍtica social para los grupos menos 

favorecidos o desprotegidos, para re_-

ducir su situación de desigualdad y 

falta de integración social. 

En relación con todo lo anterior 

los socialistas riojanos y su Grupo 

Par lamentar io, consideramos necesario 

establecer un Ingreso MÍnimo Familiar, 

popularmente llamado Salario Social, 

• 
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para aquellas unidades familiares rio

janas con graves carencias económicas. 

En consecuencia 1 este Grupo Parla

mentario Socialista presenta para su 

tramitación y aprobación la siguiente 

Proposición no de Ley: 

1Q~ "Que por el Gobierno de La Rio

j a, en el plazo de tres meses, se dic

·te la normativa reglamentaria -oportuna 

por la que se establezca en nuestra 

Comunidad el Salario Social 1 cuyo ob

jeto es combatir la desigualdad y per

mitir una mayor integración social .. 

2Q. En los Presupues-tos Generales 

de La Rioja p~ra 1990 se consignar§. 

una partida económica adecuada para 

cumplir los objetivos que la citada 

normativa reglamentaria establezca." 

Logroño, 28 de noviembre de 1989a

El Portavoz del Grupo Parlamentario 

Socialista, D. Mario Fraile Ruiz. 

---------ooo--------

RESOLUCIONES DEL PLENO 

El Pleno de la Diputación General 

en su sesión celebrada el dÍa 13 de 

diciembre de 1989, aprobó la siguiente 

resolución sobre la Proposici6n no de 

Ley que se indica. 

- Proposición no de Ley del Grupo 

Par lamentar io del Partido Popular, re 

lativa a la situación del sector fru

tícola y hortícola en sus aspectos 

agrícola y comercial (B.o.o.G. Serie 

B, n~~. 102/89, de 21 de noviembre). 

Resoluc Hin: 

"Que por el Gobierno de La Rioja se 

inste al Gobierno Central a la inme

diata renegociación del Tratado de 

Adhesi6n suscrito por España con la 

CEE, en cuan·to se refiere a la supre

sión de los Mecanismos Complementarios 

de los intercambios en el sector de 

frutas y hortalizas 1 al obj e·to de lo

grar la plena integración de este sec

tor en los Mercados Comunitarios antes 

de la entrada en vigor del Acta Unica 

Europea. 

Se insta también al Gobierno regio

nal a adoptar cuantas medidas sean 

precisas dentro de su competencia 1 pa

ra adecuar la situación del sector 

frutícola y hortícola en sus aspectos 

agrícola y comercial con especial in

cidencia en el cultivo del melocotón, 

garantizando en lo posible s:u rentabi

lidad económica .... 

Se ordena la publicación, de con

formidad con lo establecido en el 

art. 71.1 a) del Reglamento de la cá

mara. 

Logroño, 14 de diciembre de 1989. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 
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El Pleno de la Diputación General 

en su sesión celebrada el día 13 de 

diciembre de 1989, aprobÓ la siguien·te 

resolución sobre la Proposición no de 

Ley que se indica. 

- Proposición no de Ley de los Gru

pos Parlamentarios Socialista y Mixto 1 

relativa a la suspensión del concurso 

de provisión de puestos de trabajo 

convocado el 20 de julio de 1989. 

(B.O.D.G. Serie B, núm. 104/89, de 5 

de diciembre). 

Un año 

PRECIO DE LA SUSCRIPCION 

BOlETIN OFICIAl 

Precio del ejemplar . . , . , ....... . 

2.000 ptas. 

50 • 

Resolución: 

"Que de manera inmediata el Gobier

no regional suspenda la adjudicación 

de las Jefaturas de Servicio contem

pladas en el concurso de provisión de 

puestos de trabajo convocado el 20 de 

julio de 1989." 

Se ordena la publicaci6n, de con

formidad con lo establecido en el 

art. 71. 1 a) del Reglamento de la Cá-

mara e 

Logroño, 14 de diciembre de 1989. 

EL PRESIDENTE: Felix Palomo Saavedra. 
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